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RV: RADICACION DE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL WILSON FERNEY OTERO
BALLESTEROS

Gloria Beatriz Collazos Iragorri <gcollazi@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/04/2023 11:16 AM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cauca - Popayan <j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>;fabian.1903@hotmail.com <fabian.1903@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (543 KB)
DEMANDA WILSON FERNEY OTERO.pdf; ENVIO DE NOTIFICACION DE DEMANDA DE PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL WILSON FERNEY
OTERO.pdf;

Atento saludo, 
 
Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto Judicial SARJ, me permito reenviar al despacho judicial correspondiente
el archivo digital enviado por usted con la respectiva acta de reparto. 
 
Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, favor confirmar por escrito, a este correo la recepción del asunto. En todo caso, y
ante la falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de
la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999.  
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Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación
entre otras) son responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a las partes intervinientes. 
   
Cordialmente, 
  
GLORIA COLLAZOS IRAGORRI 
Área de Reparto  
Oficina Judicial  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán 

gcollazi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

De: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de abril de 2023 10:47 a. m.
Para: Gloria Beatriz Collazos Iragorri <gcollazi@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: fabian andres martinez paz <fabian.1903@hotmail.com>
Asunto: RV: RADICACION DE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS
 
Buenos días; 
                  
Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo electrónico, confirmará la recepción y
reenviará al despacho correspondiente el archivo digital enviado por usted y la respectiva acta de reparto.  
                                                                         

Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las demás actuaciones
procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales,
quienes lo darán a conocer directamente a las partes intervinientes.  
                                             
Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la
Ley 527 del 18 de agosto de 1999.  
                               

Atentamente;  
  
  
Oficina Judicial –   
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán 
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De: fabian andres martinez paz <fabian.1903@hotmail.com>
Enviado: jueves, 27 de abril de 2023 0:33
Para: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; hdi.te.contesta@hdi.com.co <hdi.te.contesta@hdi.com.co>
Asunto: RADICACION DE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS
 
 
  ANEXOS DEMANDA WILSON FERNEY OTERO.pdf 

Señor:

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN. (O.F. DE REPARTO)

Ref.:/ Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil extracontractual
 
Demandantes.       WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS y OTROS.
 
Demandados.      JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO en calidad de conductor del vehículo de servicio público de

placas  GFS-108,  EDIL EVER CERON ANACONA    en calidad de propietario del mismo  y  HDI
SEGUROS S.A. en calidad de empresa aseguradora del mismo.               

 
FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, con domicilio en el Municipio de Popayán, abogado titulado y en
ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.061.726.573 expedida en Popayán, portador de la tarjeta
profesional N°242.516  del Consejo Superior de la Judicatura , actuando en representación de la parte demandante,
de conformidad con los poderes especiales a mi conferidos y que se anexan con la demanda; por medio del
presente escrito,  comedidamente solicito a usted, dar trámite a un  Proceso  Declarativo de Responsabilidad  Civil
extracontractual  en contra del señor  JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO  en calidad de conductor del vehículo de
servicio particular de placas  GFS-108 , EDIL EVER CERON ANACONA    en calidad de propietario del mismo y  HDI
SEGUROS S.A   en calidad de empresa aseguradora del mismo;  tendiente a lograr el resarcimiento de los siguientes
perjuicios:  a)  materiales  en su doble modalidad  emergente  y  lucro cesante, así como los
perjuicios  b)  extrapatrimoniales consistentes en el  perjuicio moral,  al proyecto de vida,  a la vida de relación, y  a

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!AhRq5L0Z0TDIvWYJ48tnuGQupMDS&data=05%7C01%7Cj01ccpayan%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5004bf29d5e486fb9ed08db473abd17%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638182089855984618%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=diNlIRfP74vnI8OtWPoIw2ZqW7ajw4%2BaSdUMdpR53y8%3D&reserved=0
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bienes jurídicos de especial protección constitucional tales como dignidad, la honra, el buen nombre, la familia y el
honor, que les han sido ocasionados a mis poderdantes, como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el
día 19 de octubre de 2021, en la carrera 17 con calle 1N en el sector de la comuna 1 en la ciudad de Popayán –
Cauca en el cual resultó gravemente lesionado el señor WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS.
 

DESIGNACION DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES:
 
Parte Demandante
 
1.    WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.061.537.452  de piendamo, en

calidad de victima directa.
2.       El menor  SAMUEL JARETH OTERO LOPEZ  identificado con el NUIP N° 1.241.989.022 de Popayán, en calidad de hijo

de la víctima.
3.     NAYIVI LORENA LOPEZ SILVA, identificada con la cedula de ciudadanía N°1.003.163.514 de Timbio, en calidad de

cónyuge de la víctima.
4.    GUMERSINDO OTERO OTERO, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.516.377 de Silvia, en calidad de padre

de la víctima.
5.    EMERITA BALLESTEROS TROCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía N°25.610.241 de Piendamo, en calidad

de madre de la víctima.
6.        LUIS ALBEIRO OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de ciudadanía  N° 10.756.348 de Piendamo, en

calidad de hermano de la víctima.
7.        ANGEL MARIA OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de ciudadanía  N° 10.755.402 de piendamo, en

calidad de hermano de la víctima.
8.        JOSE RAFAEL OTERO BALLESTEROS,  mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cedula de

ciudadanía N° 10.753.830 de piendamo.
9.        LUIS ANGEL OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de ciudadanía  N° 10.753.218 de piendamo, en

calidad de hermano de la víctima.
10.  ROSA ELENA OTERO BALLESTEROS, identificada con la cedula de ciudadanía N°48.572.600 de Piendamo, en

calidad de hermana de la víctima.
11. KEVIN DAVID JAMBO OTERO, identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.002.953.409 de piendamo, en calidad

de sobrino de la víctima.
12.  SILVIO EDUARDO JAMBO OTERO, identificado con la cedula de ciudadanía  N° 1.061.782.188 de Popayán, en

calidad de sobrino de la víctima.
13.  EYBAR ANDRES JAMBO OTERO,  identificado con la cedula de ciudadanía  N° 1.061.541.883 de Piendamo, en

calidad de sobrino de la víctima.
 

Parte Demandada
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1.    JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO identificado  con la cedula de ciudadanía N° 1.061.756.289 de Popayán,
en su calidad de conductor del vehículo de placas GFS-108.

2.     EDIL EVER CERON ANACONA identificado con la cedula de ciudadanía N° 4.763.581 como propietario del
vehículo de placas GFS-108.

3.        HDI SEGUROS S.A  identificada con el Nit.8600048756, representada legalmente por  HENRY BARRERA
VARELA  identificado con la cédula de ciudadanía N° 16767428 y/o quien haga sus veces, en su calidad
de compañía aseguradora del vehículo en mención.

DERECHO
 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes disposiciones: Arts. 2341 y s.s. del C. de C.; 77, 82, 83, 84, 85, 88,
89, 90, 91, 94, 95, 1664 a 368 del C. G del P; y demás normas concordantes.
 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA
 
Se trata de un proceso declarativo de indemnización de perjuicios, procedimiento regulado conforme al Libro
Tercero, Sección Primera Procesos Declarativos, Título I, Proceso verbal Capítulo I artículo 368 y siguientes del Código
General del Proceso.
 
Me permito expresar que se estima la cuantía del proceso                                                              NOVENTA Y OCHO
MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL DOCIENTOS DIESISIETE PESOS VEINTI NUEVE CENTAVOS M/CTE
($98.611.217,29) en     teniendo en cuenta el daño emergente y el lucro cesante, más los perjuicios morales, daño al
proyecto de vida, esto es más de ciento cincuenta (150) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, siendo de su
competencia Señor Juez.
 

JURAMENTO ESTIMATORIO DE LAS PRETENSIONES
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, me permito estimar
razonadamente la cuantía de los perjuicios materiales en su doble modalidad:
 
Daño emergente:
integrado por el valor de la pérdida total de la bicicleta del señor WILSON FERNEY OTERO ya que esto constituye su
medio de transporte de manera ocasional y esto se verá afectado teniendo en cuenta que de acuerdo a la  revisión
de peritaje expedida por BICISTORE “se deja constancia de pérdida total por causa del accidente lo cual afecto el
cuadro (esta doblado el marco principal) tija, sillín, embielado, rines y desviador trasero “, por valor de TRES MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ( $3.550.000) , según certificación que se adjunta.
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Lucro cesante:
 
La suma de  NOVENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y UN MIL DOCIENTOS DIESISIETE PESOS VEINTI NUEVE CENTAVOS
M/CTE ($95.061.217,29)      ,  suma de dinero que devengara  intereses comerciales a la tasa máxima fijada por la
Superintendencia Financiero, a partir de la ejecutoria de la sentencia.
 
Todo lo anterior para un total de NOVENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y UN MIL DOCIENTOS DIESISIETE PESOS VEINTI
NUEVE CENTAVOS M/CTE ($95.061.217,29)
 
Guarismos a los que se arrima conforme el siguiente procedimiento matemático.
 
FUENTE DE INFORMACIÓN.
 

·           Informe de accidente de tránsito del día 19 de octubre de 2021.
·           Fecha de los hechos.
·           Fecha de nacimiento de la victima 
·           Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional.
·           Índice de precios al consumidor. http://www.banrep.gov.co/es/ipc.
·           Resolución Número 1555 del 30 de julio de 2010, por la cual se actualizan las Tablas de Mortalidad de Rentistas
Hombres y Mujeres, expedida por la Superintendencia Financiera.

 
METODOLOGÍA.
 
El método empleado en este caso es aplicar las fórmulas matemáticas establecidas por la doctrina y el H. Corte
Suprema de Justica Sala de Casación Civil así:
 
Convenciones
 
Ra =   Renta actualizada
R =      renta histórica
IPC =  índice de precios al consumidor
S =      suma buscada de la indemnización debida o consolidada – indemnización futura o consolidada

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.banrep.gov.co%2Fes%2Fipc&data=05%7C01%7Cj01ccpayan%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5004bf29d5e486fb9ed08db473abd17%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638182089855984618%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=eNNaENUg5aPiRbWLwDMC2MmRHEJ8caKswUrx6mu9Myk%3D&reserved=0
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I =       interés legalN =     número de meses transcurridos entre la fecha del daño y la fecha de la sentencia – y de la
vida probable.
 
Indemnización debida o consolidada que comprende la liquidación en meses a partir de la fecha de ocurrencia de
los hechos, hasta la fecha de presentación de la demanda.
                                     n
S =  Ra  x   (1,004867)    -1
                      0,004867
 
Indemnización futura  que comprende la liquidación en meses a partir de la fecha de la presentación de la
demanda, hasta la edad probable de vida, menos el tiempo reconocido en la indemnización consolidada.
                            
                                   n
S =   Ra  x  (1,004867)                       -1
                                                       n
                    0, 004867*(1,004867)
 

LUGARES PARA NOTIFICACIONES
 

ØLas notificaciones personales al suscrito podrán realizarse en la calle 10 # 13-17 barrio las Américas de la ciudad
de Popayán, celular 316-8242562, correo electrónico fabian.1903@hotmail.com
 
ØLos demandantes en la dirección principal carrera 15 #2N-4 de la ciudad de Popayán, al número telefónico
3113580320 y los siguientes correos.
 
 

·         WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS con correo electrónico Wilson.otero@correo.policia.gov.co
·         NAYIVI LORENA LOPEZ SILVA con correo electrónico lorelopezsilva23@gmail.com
·         LUIS ALBEIRO OTERO BALLESTEROS con correo electrónico Luis.a190383@gmail.com
·          ANGEL MARIA OTERO BALLESTEROS con correo electrónico obdimaria8@gmail.com
·         JOSE RAFAEL OTERO BALLESTEROS con correo electrónico rafaelotero313@gmail.com
·         ROSA ELENA OTERO BALLESTEROS con correo electrónico roteroballesteros@gmail.com
·          KEVIN DAVID JAMBO OTERO con correo electrónico kevinjambo371@gmail.com
·         SILVIO EDUARDO JAMBO OTERO con correo electrónico eduardojambo95@gmail.com
·         EYBAR ANDRES JAMBO OTERO con correo electrónico andres160117@gmail.com
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·         Manifestamos bajo gravedad de juramento que los demandantes GUMERSINDO OTERO OTERO, EMERITA BALLESTEROS

TROCHEZ, LUIS ANGEL OTERO BALLESTEROS  no cuentan con correo electrónico por lo que para sus requerimientos
podrán ser notificados al correo electrónico Wilson.otero@correo.policia.gov.co
 
ØLos demandados
 

·         Con relación a los señores JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO y EDIL EVER CERON ANACONA, podrán ser
notificados en la dirección calle 71N #1-70 en el barrio Matamoros de la ciudad de Popayán, al número
telefónico 3106087562, se manifiesta bajo gravedad de juramento que se desconoce sus correos electrónicos

 
·         HDI SEGUROS S.A   podrá notificarse en la dirección carrera 7 #72-13 piso 8 Bogotá D.C.

correo electrónico   cel. +57 601 346 8888 -6013198280
 

De usted, con todo respeto,

​FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ
C.C. N°. 1.061.726.573 de Popayán

T.P. N°. 242.516 del C.S. de la J.
notificaciones: fabian.1903@hotmail.com


